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Nota de la Alcaldía. 
Éi N>s artículos y ht*as publicados estos 

Últimos días respecto á l:is obras de la Gran 
Via se hace referencia á dos puntos esencia
les relacionados con el estado actual de ios 
trafrajos: uno relativo-á la obligación de Ja 
Empresa ,;de realizar un anticipo necesario 

para la ej< ración de. !a segunda sección, pre-' 
vía entrega de la primera, y otro relacionado 
con las diferencias'surgidas entre la iímpresa 
y las (.'onipañías de Gas y' t-at-ctricidad sa^rc 
la insíaiaeiór. de alumbrado público en la pri-
mera avenida. 

Ton relación al!pr imer extremo, eíectiva-
;e la contrata ha de das* facilidades eco

nómicas para la prosecución de las onras en 
las condiciones convenidas, y para ello es in
dispensable ia liquidación del primer trozo y 
].! terminaeáón de su urbanización, habiendo 
merecido este asunto la atención de !n Alcal
día Presidencia hasta tal punto, que en la se
sión que celebra el Ayuntamiento en e! día 
de hoy figura una moción del alcaide (que ha 
sido aprobada en la sesión de hoy), en que 
se propon;- la fórmula para concluir el último 
incidente de urbanización que resta, a \m de 
terminar la. primera sección del proyecto, ó 
sean ias obras de canalización del subsuelo en 
la \<cá de Sari Luis, indispensables- para 'a 

ja de r a - a n t e s e n el expresado silio. 
En cuanto á ' l a s dificultades"surgidas gara 

la instalación del alumbrado, explicables por 
la larga fecha de la redacción dei proyecto de 
obras y la circunstancia de 3a nueva contrata 
del alumbrado público, ocurrida con posterior 

d, son cierta.i las divergencias de inter
pretación, que lian invertido algún tiempo y 
muchas gestiones; pero la Alcaldía, ante la 
urgencia y las conveniencias preferentísimas 
del servicio público, ha resuelto radicalmente, 
disponiendo se requiera precisamente en esta 
fecha á la .contrata de la Gran Via y á fci 
Compañía del- Gas para que procedan, en un 
plazo perentorio, á la instalación del alum
brado eléctrico y de gas , respectivamente, en 
3a primera sección urbanizada del proyecto. 

SESIÓN O R D I N A R I A . 

L a celebrada ayer por el Ayuntamiento co
menzó a las once de la mañana, bajo la pre
sidencia del alcalde. 

Albergue escuela.. 
Después de breves manifestaciones de los 

concejales Sres. Saiz Hi**maáz y Millán, que
dó «probada la moción de la Alcaldía pro
poniendo el reglamento p o r ' q u e ha dle r e -

V : -e eJ albergue escuela de jóvenes vaga
bundos, en Alcalá de Henares . 

Nuevo teniente alcalde. 
Se (lió cmenita' de la real orden de Gober

nación nombrando teniente alcalde del dis-
o de Ohaniberí al concejal Sr. Anión, en 

la vacante ('el Sr. Bellido. 
Las vivíeriííás de ia calle de Magallanes. 
Dada cuenta de la moción ele la Alcaldía, 

referente al t raslado dé los recogidos ac
tualmente en las viviendas de la calle de 
(Magallanes á un solar propiedad die la Vi
lla, sito en el término municipal de Cara
manchel lia jo, usatjon de la palabra los seño
res Anón, De Miguel, Cortés, Carnicero y 
¡Millán, y después *dé contestar á todos el al
calde, queda aprobada :a propuesta. 

Las íicstas del Centenario, 
Se autoriza á la Alcaldía pana designar la 

Comisión especial q«e se ocupe de organizar 
solemnádadíes y festejes que hayan de ce

lebrarse con motivo del tercicr Centenario de 
Cervantes. 

Voto de gracias, • 
Se acuerda concederlo, á propuesta d e la 

•Aicaklia, para los testamentarios de D. Fran
cisco Figueroa López, por donación de la bi-
hüouea que éste poseía con destino á la 
tmuuicipal. 

Las obras del subsuelo. 
Se da cuenta de la moción de la Alcaldía 

presidencia relativa á la forma de realizar las 
obras de canalización del subsuelo en la plaza 
de la Red de San Luis, conforme á la pro-

ta dej arquitecto jefe del servicio. 
Hicieran liso de la palabra los Sres. Alva

res Arranz y García Cortés acerca de la for
ma en que se realizan, en general, las obras 
del pavimento y de-las molestias innecesarias 
que el vecindario está sufriendo. 

También habla en el mismo sentido el se
ñor Millán. 

;•! ai-'.-iide hace, constar que, dado el nú
mero de canalízoc&nes de agua, g-as y elec
tricidad que existen en el subsuelo de Madrid, 
será muy difícil que estas molestias que su
fre d vecindario cesen para el porvenir, pues
t o que continuamente se están practicando 
.nuinc:v:s;;s cal»s. Anuncia que propondrá al 
ministró de Fomento soluciones para este 
asunto. 

Queda aprobada la moción. 
ÉJ servicio de carruajes. 

ívn votación nominal, y después de alguna 
n, queda aprobado el dictamen de la 

msiem de gobierno interior y personal oro-
poniendo, en cumplimiento «fe fe base 8." del 
3 ? 2 ¡ f f i Y d ? C 0 ^ « n * W con la Alcal
de $££$£*• T*?***.deI s e r v i c i o 

Sin discusión. 

Para los obreros. 
Por exeepcfcSn se discute tfn dictamen de 

!a Comisión de Ensanche, proponiendo la 
aprobación de un presupuesto «stráordáiíario 
al vigíente del Ensanche, paría .-lu-nder al 
p a g o y liquidación d¡e obras de urbana zacatín 
del ramo t\v Vías públicas, acordadas por 
•el Ayuntamiento y piara toa dé saneamiento 
«At-I subsuelo. 

Se aprueba con una enmienda, que propo* 
n<: \;\ Co^nisión, de un < rédito de 40.000 pe-
s^tas pura jornales, y oiro.de la misma can-
Mtuid para transportes, 

fóscí 
0 > J 

Los tranvías. 

Se pone á discusión el dictamen de la Go-
misiún de Policía urbana, p r o p o n i é n d o l a 
¡aprobación de las bases para la unificación 
de concesiones- y rebasa de ta rdas de los 
tranvías de esta capital. 

!•: Sr. Retorfcillo, en nombre de l«a Comi
sión, hace historia de la tramitación de este 
•asunto, argumentando en pro- de la;S conom-
Siones propuestas, anunciando que Jíi Comi
sión no tiene inconveniente en aceptar to
das aquellas enmiendas que tiendan á mejo
rar el trabajo que se discute. 

)''.] Sr. Alvares Aráanz reconoce la impor
tancia que para el pueblo madrileño _ tiene la 
resolución del dictamen' que se está discutien
do, y, por lo tanto, es nccesar.io, dáce,t tra
tarlo' con iodo detenimiento y minuciosidad. 

Se opone á la ampliación de los plazos 
di: las '<:O!ÍCL-iones hechas para la explota
ción de tas linean P ° r considerar que esto 
perjudica los ir»:-.•-. ? •• ele Madrid. 

Dice; que la tarifa' de d¿ez cuntimos, en vez 
de perjudicar á la Compañía, es un beneficio, 
pues aumentará ¿J transporte^ .de viajeros. 

Añade que se habla de unificación de tari
fas, y esto no es cierto, puesto que son diez 
centimns llanta la Puerta del S*>!, y á cual
quier viajero que necesite a t ravesada en el 
mismo trayecto 3<: costará 20 cuntimos. 

Hace una serie de conclusiones, demos
trando que con la aprobación de este dicta
men se beneficie grandemente á la Empre
sa de Jos tranvías, como lo indica ía petición 
de ésta <U\ que le sea .ampliado el plazo para 
su explotación. 

Est ima que el público, con la rebaja solici
tada, sólo obtendrá u-a beneficio de un doce 
por ciento al año. 

Propone que durante dos años se ensaye 
la Jarifa de diez céntimos, y,que, pasajdo este-
phizOi el Ayuntamiento esluílie la compensa
ción que debe darse á Jas Compañías, en caso 
de que e'I ensayo fuese perjudicial pa ra los 
¡intereses de aquellas. 

Se suspende la sesión.. 

A las cinco de la tarde se rcanudia 3a se
sión. 

El Sr. SüVc.Ja dice que Ja misión de-l Ayun-
ta-miento es únicamente informativa. 

Agrega que el Ayuntamiento, haeiéndosc 
eco de los deseos del vecindario, se puso al 
habla con las Compañías para gestionar la* 
(rebaja solicitada, la cual ha de ser por la 
voluntad de l<as mencfortó^s Empresas, sin 
que el Municipio, pudiera oblicuarlas. 

Cónsi(iera que es más Dcnefic:oso para el 
pueblo de Madrid que el Ayuntamiento acce-
aiiérái al plazo solicitado por las Compañías 
para la reversión de las" líneas, que la explo
tación parcial de las mismas. 

Continua defendiendo el criterio de la Co
misión, pitando al efecto gran qvúnyero de 
textos"Íí*gajes referentes á las distintas con-
cesií'-ros de los tranvías de Madrid, y termi
na nepitíerido ío dicho por el Sr. Rjííortillo, 
es decir, o,ue la Comisión discutirá las en
miendas que se presenten y .admitir;! aque
llas que realmente mejoren ías bases. 

Rectiíica d Sr. Alvares Arranz, insistien
do én su ¡::v.;u:.es!a de que se osí,'tbíezcíi la 
tarifa. j&e 10 céntimos, y en vista óv\ iresnl-
i:\r-M éoonc/mico que las Compañías obtengan 
tíurarnte un plazo determinado, entonces po> 
<!|rán estudiairse las compensaciones que de
ban éstas ¡•2e:i>¡r. 

FA Sr. Silvcía dice que la enmienda del se
ñor Alvarcx A*rana es cosa m-uy dfetüvta deí 
dictamen y produciría «urna giraó tiuticea, en 
asunta de 1:MI gffaaudie importancia para Ma
drid. 

l-:i S:\ valoro R«rvás considera que lo 
único práctico y háDCiiéró es, a su entender, 
lo qiu) propane la Comisión, con. la cual se 
muestra completamente de acuerdo, y, por 
consiguiente, en discrepancia con la proposi
ción del Sr. Alv-ar,cz A.nr-anz. 

Habla di£sp<úes el *•>. Ciarcía Cortés, en 
nombre de la minoría socialista. 

l^mpiexa por afirmar que el Ayuntamiento 
ha llegado á ía discusión de c^te afitínto des
pués de una serie de hachos que revelan 
abandono por parte de la« Coiporación al no 
aprovechar determinadas ocasiones para ob
tener de las Compañías alg^un-as ventajas en 
provecho del pueblo de Madrid. 

Dice que la minoría socialista no es opues
ta á la imiiicació.n de las t*>r.ccsiones.; pero 
entiende que. la Cbmisic;:i no ha tenido en 
cuenta los datos necesarios para realizarla 
en condiciones equitativas, por lo cual vota
rán en contra de la totalidad, añadiendo que 
en caso de aprobarse ¿sia, tienen pre,pa-r:uias 
varias enmiendas, enifcre ellas una que se re
fiere á la fecha de la reversión. 

Contesta al Sr, García Cortés el Sr. He
rrera, en nombre de la Comisión. No encuen
tra en los discursos pronunciados en contra 
del dietaraen solucióm filguna que pueda sus
tituir á lo que ¿ste propone. 

Mace constar que el jefe de* ia minoría so
cialista, Sr. Iglesias, que pertenece á | a Co
misión, no lia concurrido á ninguna do las 
reuniones de ésta.. • 

Defiende la íecba de la reversión eme seña
la el dictamen^ Pui>dañidhMe en cálculos efec
tuados por los técnicos de las Compañías y 
efe] Ayuntamiento. 

Rectificada los Sres. García Coxiés v He
rrera . 

El Sr. Lió!;aiie, en nombre tic la minoría 
republicana-, diré <\uv <siá . así conforme con 
<•! dic<an>e.n pre,wmw>i ^ éuiaS aioftpiurán 
con alguna , 'nTQÉJifieacionps. 

Dice q i * ,1 ffi)íeo discurso de <>i>ysn;ió,i es 
'-1 clel Sr. Alvairoz Aí.van«, en el nial & han 
i' •-••-'• arg-uiiwntos «que, claaio^clic^—, 
no nos han coh'vótódó)^ 
. ' ^ y r ; ;!;1'' W¡ «*>» pwa los i n t e ; , - ^ 

W Mmt\t\ ¡;i u¡uh.::i4-i.'r, i:i- ) n fecha rio iv-
VC;MO:I de las Uncus, cu.nsi<Rrai)do también 

que en esta forma se beneficia In F.irairesa de 
los tranvías. 

No admite los ensayos propuestos por el 
Sr. Alvarcz Arranz, que si fueran ruinosos 
para la Compañía, nadie podía indumnizarln. 

Kl Sr. Muñoz .Suda dio afjgjuoft* explica
ciones respecto á la fecha de reversión pro
puesta en el dictamen. 

Se pQtWJ á volaeión una ennlí-enda del se
ñor AJvarez Atrrimz, que es desechada. 

Después se da lectura ai diclamen y se 
pone á votación la toma en consid-ernció:) del 
mismo, que es aceptado por 32 contra 7 vo
tos. 

Se acuerda prorrogar la sesión hasta la, 
total discusión de las enmiendns. 

El Sr. Besteiro defiende una enmienda de: 

la minoría socialista, solicitando que la fecha 
de reversión sea el 1940. 

Niega- el peliíjiX) señalado por algunos con-, 
Cejalks efe que la Compañía,, si no obtenía la 
ampliación del plazo de reversión solicitado,; 
se negaría á las rebajas olrceidas, pues, áfec-
tívamfnte. el vecindario se perjudicaría algo;; 
pero en el pequeño plazo de doce años pasa
rían á propiedad del Ayuntamiento las líneas 
del Norte y Estaciones y Mercados, que re
presentan ía cuarta parte de la^ totalidad .de 
las líneas, con todos los servicios y med'.os. 
pa-ra el suministro del fluido. 

Es rechazada esta en-mi&nda. 
Kl Sr. García (.'orles defiende otra solici

tando Cjue la tarifa d-e 10 céntimos sea desde 
la Puerta del Sol bastó u>m kilómetro ócí tér
mino municipal c'e Madrid, con objeto de que 
los pueblos <:<: los alrededores puedan disfru
tar csl.as veníajas. 

Se acuerda que form.e parte del dictamen 
cbm'O una aspiración del Municipio. 

Se acepta una áxü Sr. García Cortés pi
diendo $0641 conservados los trayectos de ció 

Cidii del r e cámen lo de 9 ( ¡e octubre de 1907 
y del definitivo de 16 de enero de 190.S, por 
e; que se estableció el procedimiento que ha
bía de seguirse para el reconocimiento de ü 
personalidad de los Sindicatos y el consi
guiente disfrute de las exenciones tributarias 
que tienen concedidas ; 

enmaderando que la posibilidad de "ons-
titnirsí! los Sindicatos agrícolas, bajo la forma 
cooperativa pura, en curp caá» les beneficia
ría la.exendion concedida por el artículo 203 
de la ley del Timbre, no niega ¡a d-ícreneia 
evidente que existe entre dicha exención y la 
establecida á favor de los Sindicatos ayríco-
!;;s por el artículo 6.° de la ley de 28 de ene
ro de 1906, así por la distinta legislación á 
que responden, como por la disparidad de 
sus términos y de su extrusión; 

Considerando que, por consecuencia, no 
Di't-'dc cntendor¿e que (os artículos Í0-5 y si
guientes de! reg-.lamcnto de 29 de abril de 
1909, consagrados al desenvolví-micnto del 
preceptí) contenido eíl c!' artículo 205 de ia 
ley del 'í'inibre, sean aplicables, in en cuanto 
á la forma de obtener la decía ración de exen
ción ni en cuanto al alcance de la misma, á 
los Sindicatos agrícolas, regidos para !o pri
mero jxor su reglamento especial, y respecto 
de lo sogamdo, por el artículo 6.*- de Ía ley 
de 2S de enero de 190o, que concreta la exen
ción del impuesto á la constitución, modifica
ción, unión ó disolución de dichas Sociedades 
y á los actos y contratos en que intervenga 

PÁGINA SEXTA 
como partís ! a personalidad ju r iaca t 
Sindicato, con la sola lijnitacióa d e Qll

 Q U:¡ 
gan por objeto directo cumplir, a ¿ r t „ ,? n" 
respcct.vos estatutos, fines s o c i a ü e ^ ^ ° s 

enun>erados en el articulo i.° de dioh» 1 ^ 
S. M. el Rey ( q , D. f ) « h a ° ^ ^ > 

clarar que no tíe halla en vigor ¡a nsTZj^ 
de 23 de at,rU cío I 9 oó , y q U c n o son ¿e ^ ? 
cación a los Smdioatos a^ricolis la* v^*1" 
s i r i o s é¿ M anlcrfos . J j y ftftíffl 

pai-a la apucación de la vigente ley út\ T¡ 

De real orden lo comunico á V. I Da r ij 
conoonnemo y .lemas efectos. Dios g í a n V í 

IBUS Y BERLÍÑAS 
La Sociedad Anónima de Ómnibus de \f' 

drid presta los .servíaos de ómnibus y \¿'v 

Ué pedidos, erí los despachos cc-.l.ra!oS A, 
la calle áf .alcalá, ,2 moderno, y Mayor 

NO PEñTENECI 
W M ' I I : - * < ^ f < » W ^ 1 i . ' « 

NOTICIAS E ÍNFOR 

KI veto á Pastor y Belmonte. 
Hl abogado''de !os toreros nos envía la si

guiente car ta , y por la índole del asunto la 
co céntimos que aJiora existeiv, y de los cua- | publicamos íntegra, con lo cua l podtrá el pu
les no se hace mención en di dictamen 

Es rechazada otra del Sr. Aivarez AíTanz 
solicila-ndo que se conceda una rebaja para 
los obreros cua'ndo regresen á .sus casas, igual 
á la propuesta, en el dictamen pa-ra las prime
ras horas <\e \k ma&ama. 

Son reo.liazadas otr-as en.miend!aa 
Es aprobado el dictamen, y á las nueve se 

levanta la sesión. 

PRECIADOS, 9. . 
A esta Escuela tendrá usted que venir si 

quiere u,sted aprender á HABLAR ese idioma-
que tanto tiempo hace está usted estudiando 
infructuosamente. 

te "iifefa Agrícolas y el S i t o 
Con este título, e! «Boletín del Secreta-

-riado Nacional Católico Agrario» publica lo 
ság/uierat.e, que nos complacemos en reprodu
cir, por creerlo de gran interés para la clase 

I -agraria : 
, «La ley de Sindicatos Aerícolas, en su a r -

! 4íoulo 6.°, párrafo 2.°, conoedíá á es tas Aso-
' ciaciones Aerícolas la exención del impues-
| t o deí Timbre «-en los actos y contratos» 
! en que interviniera como parte !a porsonnü-
| dad jurídica dei Sindicato, y, por consigauen-
i t«, <:n los préstamos que obtuvieran die los 
! Bancos. 
v Desd;e abril de 1906, la Dirección generaJ 
dtel Timbre, que, como se sabe, tan irracio
nal 6 imp!arab]e gyerra ha hecho hasía hace 
poco tiempo á la ley de Sindicatos Agríco
las, cercenó arbitraria; ., :uc los derechos con
cedidos por ia ley y Umitó kt exención del 
Timbre a los actos y contratos de los Sin
dicatos entre sí. 

Loa Sindicatos, por tanto, en sus actos y 
contratos don los Raucos, tenían que pag^tr 
Timbrc ,y esto ha entorpecido el diesenvolvi-
miento cv: ./.':::(> -•^•¡Í-(I!:I. Y desde enton
ces están reclamando contra esa arbitrarie
dad, y siempre en vano. 

El Secretariado Nacional Católico Agra
rio ha sido más afortunado. 

Después de estudiar de nuevo el püeito 
pendiente entre ios Sindicatos y e-1 Fisco, ha 
reclamado y gestionado activamente la apli
cación leal de la ley de Sindicatos. 

Dijo al Banco de España : 
Xo exijas el impuesto del Timbre para 

los préstamos que vas á haoer á los Sindi
cado?, Agrícolas.' 

EJ Banco contestó:. 
—No puedo; la Dirección general del Tim

bre me exige lo contrario. 
—Pero eso es contra ley—replicamos. 
—Creo lo mismo, pero que» lo diga quien 

(o puedie decir: el ministro de Hacienda. 
Entonces recurrimos al ministro de Ha

cienda, y el ministro de Hacienda, pa ra ha
cer honor a su rea! orden de 28 do. mayo 
de '914, con la que bi /o revivir nuestra ley 
«ni mut ilaciones ní oeroónes, ha dado satis
facción á los Sindicatos At>ricol:is con la real 
orden que publicamos á continuación. 

O ira *e>: se reconoce á los Sindicatos Agrí
colas la exención del Timbro en lodos los ac
tos y contratos en que ¿intervengan- como par
le. Las óvá<?w¿ü y comunicaciones de la Direc
ción general de éste impuesto no tienen para 
ellos valor. Y ya ní el Banco de España ní 
'ningún Banco podrán exigirles el recargo de 
ese impuesto. 

Es un! acto de reparación que puede faci
litar grandemente el crédito agrícola, que 
(honra aJ ministro que lo ha hecho y que los 
Sindicatos Agrícolas agradecen. 

El texto íntegro de esta real orden dice 
ftsl: 

«limo. Sr.: En vista de las dudas que se 
han ofrecido al Banco de España y otras 
entidades en cuanto á la vigencia de la ival 
orden de 33 de abril de 1906 y sol)re si es 
aplicable ol reglamento de 29 de abril de 
u p o , en lo que se refiere a la exención del 
impuesto de Timbre concedida A los Sindi
catos agrii.x>lns jy>r la ley de 28 de enero de 
1906; 

Considerando que la mencionada real or
den, por la que se atribuyó :í esa Dirección 
general la declaración, en cada caso,, d'e la 
exención concedida a los Sindicatos agríco
las, quedó,-por su naturaleza, derogado en 
todas sus parles á contar .desíie la publica-

Wico formarse idea del gleito entre ganade 
ros y espadas. 

Ea carta dáoe: 
«Señor Don «P. Alvarez». Mi distinguido 

a m i g o : Como abogado del Convenio de De
fensa de los Matadores de Toros , preciso ha
cer alguna aclaración respecto á la cuestión 
legal que integra el acuerdo de a lgunos-ga
naderos, poniendo el' veto á Pastor y Bel
monte . 

No es cierto que Juan Belmonte ac hayft 
negado Á torear el domingo pasado loros del 
excelentísiimo señor duque de Veragua. 

I-o ocurrido es bien distinto. HeJmonte fuó 
contra tado por la Empresa de Madrid para 
to rear una corrida extraordinaria con toros 
de Martínez, í?eg'ún está prohado con el car-
te! anunciador. 

Los señores veterinarios, en la mañana del 
domingo, y moinentos an t e s de hacerse el 
apar tado, desecharon tres de los toros, ' por 
no estar debidamente presentados, y como 
consecuencia d e ello, la Empresa pretendió, 
contra ley, sustituir á-última hora los toros 
desechados de Martínez con otros de Ve-
¡ ragua . 

Sñ la autoridad hubiese aplicado lo que 
•dispone el reglamento vigente da 14 de fe
brero de 1880 para las corridas/jde toros que 
so celebren en la Plaza de Mad'rid, única 
en que es obligatorio, no hubiese ciado lugar 
á que siquiera prosperase en principio la ile
galidad de pretender dar Ja corrida, y á que 
'ligera y caprichosamente la Empresa c o m e 
tiera una inexactitud ep el cartel de suspen
sión y los ganaderos de esta región, de modo 
temerario, tomasen un acuerdo contra Pastor 
y Belmonte, que tan- graves consecuencias y 
•responsabilidades p-uede tener. 

i::! artículo 10 del reglamento citado pres
cribe lo que ha de hacerse en estos casos, y 
no es preciso interpretar su espíritu, ya que 
la letra es bien terminante. ' 

Para mayor claridad,, lo transcribirnos: 
«Artículo 10. Si fijado el cartel anuncian

do una función, bien de abono ó extraordi
naria, no pudiese, por cualquier causa, tomar 
parte en ella alguno de los espadas, la lím
prcsa devolverá el importe de sus localidades 
íi las personas que lo soliciten, anunciándolo 
previamente. 

L o mismo sucederá cuando los toros ofre
cidos tuvieran que sustituirse por otros de 
diferente ganadería, á menos que se hubie
ran inutilizado á Última hora uno ó dos de 
Tos mismos, lo cual se justificará, sustitu
yéndolos con otros de las más acreditadas, y 
quedando siemptk cuatro de aquellos que 
primeramente se anunciaron en disposición 
de ser lidiados.» 

Como ios t res toros de Martínez no s e 
imctiUzíirón, sino que fueron desechados, de
bió suspenderse la corrida desde el primer 
momento, y en todo caso, haber anunciado 
otra distinta;, pero esto, previo el conseníí-
aniento de los toreros-y con anticipación bas
tante para que el público todo pudiera haber 
sido enterado de su derecho, y nunca á úl
tima hora-y con falta material de tiempo. 

Lo que era obligación de la autoridad lo 
hizo Belmente, negándose á todo lo que no 
fuese el cumplimiento de lo pactado. 

En este mismo año hay precedente de lo 
que dejamos expuesto, pues la corrida que 
había de celebrarse el 11 de abril, fué sus
pendida por no estar en disposición de lidia 
los^toros anunciados-, 

S; este justo criterio se siguió en abril. 
¿por qué no ha de prevalecer el mismo en 
octubre ? 

Pues , cosa paradójica: el mismo ganadero 
ha sido uno de los que con su voto ha dado 
«unción al acuerdo contra Pastor y líelmonle. 

Pastor tampoco se negó á torear los toros 
de Veragua, limitándose á decir que el no to
reaba «i IJelmonle no lo hacía, .pues asi lo tie
ne estipulado en una cláusula de su contrato 
—de! cual es fiel cumplidor—, y para- corri
das extraordinarias. 

Esto e^ lo legal, y conviene .repetir de un 
modo terminante, qui-, primero la límprcsa, 
con su aviso de suspensión, y después los 
ganaderos, con su ¡tola oficiosa! han nltcia-
do eaprichoeoniente los hechos á su conve-
niencía, prescindiendo del más elemental de
ber do justicia. 
• A d ^ i á s . no es lega! el acuerdo tomado por 
la [urna directiva de los ganaderos, quien no 
puede hacer fiRé^^uc proponert v no acordar. 

lio que tiene que ser forzosamente decisión de 
Ja junta general rc-ional, y por mayoría (]e 

votos, según lo que prescribe el párrafo sex-
t o del artículo 19 de los estatutos de la men
cionada Asociación. 

¿Cabe mayor arbitrariedad? 
Suyo atento amigo q. .b. s. m., Fernando! 

Guit'arte.» 
* 

Con la misma imparcialidad que publica
mos días pasados los cargos contra Belmon
te, hoy gustosos hacemos pública la defensa 
que del mismo hace nuestro querido amigo 
el Sr. Guiíarte. 

La fecha á que en la carta se hace alusión, 
fué cuando se suspendió una corrida, porque 
el conde de Santa Coloma envió tres loros 
que los veterinarios desecharon en el recono
cimiento por ser pequeños. 

Acuella, función se suspendió, quedándose 
el público sin su fiesta favorita, y una vez 
más propuse yo entonces que el reconoci
miento se efectuara an tes de aprobarse los 
carteles, ó por lo menos el viernes, cuando 
todo puede tener arreglo á gusto de autori
dades, ganaderos, ' toréeos, y sobre todo, sin 
perjuicio pa ra el público. 

Claro está que en buena ley, y atendiendo 
a! espíritu de la letra que inspira el regla
mento citado, podía el diestro en cuestión ha
ber toreado saltillos y no veraguas, aun que
dando en ot ro orden de ideas los intereses del 
público, que es á quien primero hay que aten-
Üer, para lo i'dthno. 

« 
Los belmontistas .no cesan de hablar, ha

ciendo atmósfera, en favor de su torero al' 
defender el pleito. La razón, después dé ¿ir i 
unos y á otros , no se sabe á quién darla, pues 
cada cual cree tenerla, se«ún sea partidífHo 
de! trianero, de los ganaderos, de la Kmpre-
sa, etc. , etc. 

Desde luego, á los pastoris tas y belmon
tistas les parece el castigo excesivo,' porque 
aun cuando se hubieran negado e&tO? dos to
reros á lidiar Veragua», hay que tener en 
cuenta que todos los artistas tienen derecho, 
por su CategWlfr, á la elección. 

Los artistas d e ópera se niegan á cantar 
Jas obras que rio son de su agrado ; los cómi
cos hacen una cosa parecida; y así como los 
toreros lidian en sus principios ganado de 
cualquier casta, jus to es que cuando llegan a 
las1 alturas de la fama puedan elegir lo que 
más les agrade. 

Además—y siguen hablaaido los partidarios 
de4 trianero—, Belmonte fué contratado para 
torear los de D. Vicente Martínez, y en su 
defecto pidió los saltillos. Claro, está que al̂  
no poderse lidiar el domingo estas reses era', 
graciable ó no en él torear veraguas. Pop 

consiguiente, no ha puesto el veto a Ja g:iDíl-
f 

derla d d duque ; lo que ha hecho ha sido no 
acceder á lo que la Empresa solicitaba. 

Ha hecho bien—siguen diciendo—, porque 
de haber transigido con. esta segunda condi
ción- se sentaba é\ precedente de poderse 1 -
diar en una corrida tres toros de los a a " 1 1 ^ " 
dos y luego o t ros tres de una ganadería ?« 
poco cartel. 

El tan discutido veto de la Unión de Ga
naderos no tendrá efecto retroactivo, y, P" • 
consiguiente, Belmonte podrá torear las <-
rridas que tiene ajustadas en lo que resta • 
temporada. Este acuerdo de los ganaderos ^ 
muv sensato, porque ninguna culpa de 10 
cedido tienen las Empresas provincianas q 
con anterioridad escrituraron á Qel}^on^'¡ ¿ 

Vicente Pastor también dará mas cartel 
la corrida de Pcpe-Hillo, aunque ya e s i ^ 
aceptado por los organizadores de ella el otre 
cimiento de Mazzantinito. , ca

liste diestro banderilleará, en unión, d_c ; 

el beneficiado entre barreras 
su cometido. p . Al ' tfAREZ 

Plaza de Toros de Vista Alegre. 
El domingo , 4 ^ ceM,,arf u n a ^ ^ | l o s 

Ja que se lidiarán cuatro ' , « r " ^ f \ r ¿ r 0 0 « * i 
toros de la acreditada puad*-I* «Je l e £ « ^ 
e n | a que hará su reaparwon f ~ % g ¡ d a 
tillo dé Baracaldo. de«pu¿s de •• K ' a v e **-
que sufrió en la Plaza «y. r c , " " ^ , , f i o el **-

Se p r é s e n m e al público " ^ ™° ^ r a . 
poda bilbaüto . luis Arrel», do qule* l 

mucho la afición, y se ^ J ^ Í ^ B . & . 
K ü « a un wro d e ganadería • « ^ £ r o . 
que m a i v á de.spt.es *?^a™j£?m*** 

1..-, coirida empezar» íi las cuatro 
cuarto. 
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